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Que la referida Resolución Nº 378/07 y sus modificatorias fijaron los parámetros para la de-
terminación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los molinos harineros, usuarios de molienda de trigo y productores de trigo.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes por los productores de trigo, cuyos Nombres
o Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Banca-
ria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron liquidadas
de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos obran-
tes a fojas 1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 17, 19, 21, 23, 25, 27, 29, 31, 33, 35, 37, 39, 41, 43, 45, 49,
52, 54, 56, 58, 60, 62, 64, 66, 68, 70, 72, 74, 76, 78, 80, 82, 84, 86, 89, 92, 94 y 96.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 3, 5, 7, 9, 11,
13, 15, 17, 19, 21, 23, 25, 27, 29, 31, 33, 35, 37, 39, 41, 43, 45, 48, 52, 54, 56, 58, 60, 62, 64,
66, 68, 70, 72, 74, 76, 78, 80, 82, 84, 86, 88, 92, 94 y 96 respectivamente.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de
septiembre de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de pro-
ductores de trigo.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan a fojas 98, que no han merecido observaciones o que, formuladas, fueron
debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por la Resolu-
ción Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los productores de trigo que se
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma
total de PESOS UN MILLON CIENTO OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON
CUARENTA CENTAVOS ($ 1.181.769,40) por los motivos expuestos en los considerandos preceden-
tes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a
la suma total de PESOS UN MILLON CIENTO OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y
NUEVE CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1.181.769,40).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— José Portillo.
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Oficina Nacional de Control Comercial
Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 5425/2007

Rectificación del Artículo 1º de la Resolu-
ción Nº 4532/2007.

Bs. As., 24/10/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0246406/2007, del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Resolución Nº 4532
de fecha 1 de octubre de 2007 de la OFICI-
NA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO, organismo descentrali-
zado en la órbita de la SECRETARIA DE
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, publicada en el Bo-
letín Oficial el 3 de octubre de 2007, se sus-
tituyó el artículo 1º de la Resolución Nº 1984
de fecha 13 de julio de 2007 de la citada
Oficina Nacional.

Que en la citada Resolución Nº 4532/07, se
detectó que ha sido publicada con errores
formales de tipeo por lo que oportunamen-
te se solicitó la rectificación de la misma.

Que se ha incurrido en un error involunta-
rio ya que se ha consignado en el artículo
primero de la citada Resolución Nº 4532/07
que podrán ser beneficiarios de la compen-
sación establecida en el artículo 1º de la
mencionada Resolución Nº 435/07 del MI-
NISTERIO DE ECONOMIA y PRODUC-
CION, los industriales lácteos que se ha-
llen incluidos en el listado contemplado en
el artículo 3º de la citada Resolución y que
cuenten con la inscripción habilitante vigen-
te en las Categorías 3º apartados 3.1 y 3.3
correspondientes a la categoría de Pool de
Leche cruda y de Comercializador de Mar-
ca Propia respectivamente, del Registro de
operadores lácteos creado por la Resolu-
ción Nº 1621 de fecha 5 de septiembre de
2006 de esta Oficina Nacional.

Que el error señalado precedentemente ver-
sa en que los interesados cumplan con el
requisito previsto por el artículo 2º de la ci-
tada Resolución Nº 435/07.

Que siendo que se ha incurrido en un error
involuntario al tipear el número del artículo 3º
siendo la referencia correcta al número del
artículo 2º de la mencionada Resolución
Nº 435/07, que establece los requisitos que
han de cumplimentar los interesados en ser
beneficiarios de la compensación, correspon-
de se proceda a rectificar tal circunstancia.

Que la mencionada circunstancia corres-
ponde se encuadre en lo normado por el

Artículo 101 del Decreto 1759/72 el que
establece en su parte pertinente que:
“...Rectificación de errores materiales. — En
cualquier momento podrán rectificarse los
errores materiales o de hecho y los aritmé-
ticos, siempre que la enmienda no altere lo
sustancial del acto o decisión...”.

Que del artículo anteriormente trascripto se
desprende que la rectificación supone que
la sustancia del acto es la misma y que sólo
se subsana un error material deslizado en
su emisión o instrumentación, así como que
sus efectos resultan ser retroactivos y se
considera el acto corregido como si desde
su nacimiento se lo hubiera emitido correc-
tamente.

Que se comparte el criterio expuesto por la
Coordinación Jurídica de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION,
ha tomado la intervención de su compe-
tencia.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en vir-
tud de las facultades conferidas por el De-
creto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de
2005.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL
COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Rectifícase el artículo 1º de la
Resolución Nº 4532 de fecha 1 de octubre de
2007 de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL
COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo
descentralizado en la órbita de la SECRETARIA
DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION, debiendo éste decir que po-
drán ser beneficiarios de la compensación es-
tablecida en el artículo 1º de la Resolución
Nº 435 de fecha 26 de junio de 2007 del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, los
industriales lácteos que se hallen incluidos en
el listado contemplado en el artículo 2º de la
citada resolución y que cuenten con la inscrip-
ción habilitante vigente en las Categorías 3º
apartados 3.1 y 3.3 correspondientes a la cate-
goría de Pool de Leche cruda y de Comerciali-
zador de Marca Propia respectivamente, del
Registro de operadores lácteos creado por la
Resolución Nº 1621 de fecha 5 de septiembre
de 2006 de esta Oficina Nacional, en virtud a
las manifestaciones expresadas en los consi-
derandos precedentes.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — José Portillo.
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